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Coordinación, programas y otras cuestiones: calendario
de conferencias y reuniones en las esferas económica
y social y esferas conexas

Calendario provisional de conferencias y reuniones
en las esferas económica y social y esferas conexas
para 2002 y 2003

Nota de la Secretaría

El presente documento contiene cambios, adiciones y supresiones al calendario
provisional de conferencias y reuniones en las esferas económica y social y esferas
conexas para 2002 y 2003 que figura en el anexo del documento E/2001/L.9, lo que
entraña, entre otras cosas, la supresión del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias de la lista de órganos del apartado a) del párrafo 8.

* E/2001/100.
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1. Cambios en el calendario provisional de conferencias y reuniones para 2002 que figura
en la sección A del anexo del documento E/2001/L.9 (los cambios se indican en cursiva)

Órgano Fecha (2002) Lugar
Compo-
sición Serviciosa Periodicidad

16. Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes,
63º período de sesiones [artículo 11 de la Convención
Única de 1961 sobre Estupefacientes]b

4 a 8 de febrero Viena 13 EX I
(AEFIR)

T – Dos o tres
períodos de
sesiones por año

30. Comisión sobre el Desarrollo Sostenible constituida
en Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible, tercer período de sesiones
[resolución 55/199 de la Asamblea General]c

25 de marzo
a 5 de abril

Nueva York 193 G I
(ACEFIR)

T –

51. Comité Encargado de las Organizaciones no
Gubernamentales [resoluciones del Consejo Económico
y Social 3 (II) y 1296 (XLIV) y decisiones 1995/304 y
1997/297]

15 a 19 de abril
y 13 a 24 de
mayo

Nueva York 19 G I
(ACEFIR)

T – Un período de
sesiones por año

62. UNCTAD, Comisión del Comercio de Bienes y
Servicios y de los Productos Básicos [decisión
adoptada por la Junta de Comercio y Desarrollo en
su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio de 1996) y
resolución 51/167 de la Asamblea General]b

4 a 8 de
febrero

Ginebra c I
(ACEFIR)

T –

63. UNCTAD, Comisión de la Inversión, la Tecnología y
las Cuestiones Financieras Conexas [decisión adoptada
por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 13a reunión
ejecutiva (8 de julio de 1996) y resolución 51/167 de la
Asamblea General]b

21 a 25 de
enero

Ginebra c I
(ACEFIR)

T –

76. UNCTAD, Comisión de la Empresa, la Facilitación de
la Actividad Empresarial y el Desarrollo [decisión
adoptada por la Junta de Comercio y Desarrollo en su
13ª reunión ejecutiva (8 de julio de 1996) y resolución
51/167 de la Asamblea General]b

18 a 22 de
febrero

Ginebra c I
(ACEFIR)

T –

125. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas
[resolución 2000/22 del Consejo Económico y Social]

Por determinar
(2 semanas)

Ginebra o
Nueva York

16 E I
(ACEFIR)

T –
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Órgano Fecha (2002) Lugar
Compo-
sición Serviciosa Periodicidad

134. PNUMA, período extraordinario de sesiones del
Consejo de Administración/Foro Ambiental
Ministerial Mundial [resolución 53/242 de la
Asamblea General]b

Por determinar
(3 días)

Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Un período de
sesiones cada
dos años

a Se indican los idiomas en que se proporcionará interpretación; los idiomas en que se proporcionarán traducciones y actas de las sesiones varían según el
reglamento aplicable del órgano pertinente y, en el caso de algunos grupos de trabajo y órganos similares, según las necesidades reales, cuando éstas sean
menores de lo que se estipula en el reglamento.

b Órgano subsidiario de la Asamblea y sesiones de otros órganos conexos.
c Abierta a la participación de todos los Estados miembros de la UNCTAD interesados (párrafo 9 de la resolución 80 (III) de la UNCTAD).
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2. Adiciones al calendario provisional de conferencias y reuniones para 2002 que figura en
la sección A del anexo del documento E/2001/L.9

Órgano Fecha (2002) Lugar Composición Serviciosa Periodicidad

a. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de Trabajo sobre
Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 66º período de
sesiones [decisión 2001/221 del Consejo Económico y
Social]

Abril
(1 semana)

Nueva York 5 EX I
(AEFI)

T –

b. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de Trabajo sobre
Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 67º período de
sesiones [decisión 2001/221 del Consejo Económico y
Social]

Agosto
(1 semana)

Ginebra 5 EX I
(AEFI)

T –

c. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de Trabajo sobre
Desapariciones Forzadas o Involuntarias, 68º período de
sesiones [decisión 2001/221 del Consejo Económico y
Social]

Noviembre
(8 días)

Ginebra 5 EX I
(AEFI)

T –

d. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de Trabajo de
composición abierta para preparar un proyecto de
instrumento normativo jurídicamente vinculante para la
protección de todas las personas contra las desapariciones
forzadas [decisión 2001/221 del Consejo Económico y
Social]

Por
determinar
(2 semanas)

Ginebra 53 G I
(ACEFIR)

T –

e. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión de la
Inversión, la Tecnología y las Cuestiones Financieras
Conexas [decisión adoptada por la Junta de Comercio y
Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio de 1996)
y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

12 a 14 de
junio

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

f. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión del
Comercio de Bienes y Servicios y de los Productos
Básicos [decisión adoptada por la Junta de Comercio
y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio de
1996) y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

26 a 28 de
junio

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –



E
/2001/L

.9/A
dd.1

und_gen_n0141800_docu_n.doc
5

Órgano Fecha (2002) Lugar Composición Serviciosa Periodicidad

g. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión de la
Empresa, la Facilitación de la Actividad Empresarial
y el Desarrollo [decisión adoptada por la Junta de
Comercio y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva
(8 de julio de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea
General]b

10 a 12 de
julio

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

h. UNCTAD, Grupo Intergubernamental de Expertos en
Derecho y Política de la Competencia [decisión adoptada
por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 13ª reunión
ejecutiva (8 de julio de 1996) y resolución 51/167 de la
Asamblea General]b

1º a 5 de
julio

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

i. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión de la
Inversión, la Tecnología y las Cuestiones Financieras
Conexas [decisión adoptada por la Junta de Comercio
y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio
de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

9 a 13 de
septiembre

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

j. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión del
Comercio de Bienes y Servicios y de los Productos
Básicos [decisión adoptada por la Junta de Comercio
y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio
de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

30 de
septiembre a
4 de octubre

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

k. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión de la
Empresa, la Facilitación de la Actividad Empresarial
y el Desarrollo [decisión adoptada por la Junta de
Comercio y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva
(8 de julio de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea
General]b

28 de octubre
a 1º de
noviembre

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

l. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión de la
Inversión, la Tecnología y las Cuestiones Financieras
Conexas [decisión adoptada por la Junta de Comercio
y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio
de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

4 a 8 de
noviembre

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –
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Órgano Fecha (2002) Lugar Composición Serviciosa Periodicidad

m. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión del
Comercio de Bienes y Servicios y de los Productos
Básicos [decisión adoptada por la Junta de Comercio
y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio
de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

11 a 15 de
noviembre

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

n. UNCTAD, reunión de expertos de la Comisión de la
Empresa, la Facilitación de la Actividad Empresarial
y el Desarrollo [decisión adoptada por la Junta de
Comercio y Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva
(8 de julio de 1996) y resolución 51/167 de la
Asamblea General]b

25 a 29 de
noviembre

Ginebra Por
determinar

I
(ACEFIR)

T –

o. Comisión de Estupefacientes, reunión de los jefes de
los organismos nacionales encargados de combatir el
tráfico ilícito de drogas, región de Europa [resolución
1993/36 del Consejo Económico y Social]

14 a 18 de
enero

Viena 55 G I
(EFIR)

T – Un período de
sesiones cada
tres años

p. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
78ª sesión [decisión 13/2 del Consejo de Administración]b

Marzo/abril Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

q. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
79ª sesión [decisión 13/2 del Consejo de Administración]b

Junio/julio Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

r. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
80ª sesión [decisión 13/2 del Consejo de Administración]b

Septiembre/
octubre

Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

s. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
81ª sesión extraordinaria [decisión 13/2 del Consejo de
Administración]b

Por
determinar

Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

a Se indican los idiomas en que se proporcionará interpretación; los idiomas en que se proporcionarán traducciones y actas de las sesiones varían según el
reglamento aplicable del órgano pertinente y, en el caso de algunos grupos de trabajo y órganos similares, según las necesidades reales, cuando éstas sean
menores de lo que se estipula en el reglamento.

b Órgano subsidiario de la Asamblea General y sesiones de otros órganos conexos.
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3. Supresiones del calendario provisional de conferencias y reuniones para 2002 que figura en la
sección A del anexo del documento E/2001/L.9

Órgano Fecha (2002) Lugar Composición Serviciosa Periodicidad

33. UNCTAD, Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y el presupuesto por programas [resolución 114 (V)
de la UNCTAD y decisión 156 (XVII) de la Junta de
Comercio y Desarrollo]b

Marzo
(1 semana)

Ginebra c I
(ACEFIR)

T – Uno o dos
períodos de
sesiones por año

129. PNUMA, Comité de Alto Nivel de Ministros y
Funcionarios [decisión 19/1 B del Consejo de
Administración]b

Por
determinar

Nairobi 36 G I
(ACEFIR)

T –

a Se indican los idiomas en que se proporcionará interpretación; los idiomas en que se proporcionarán traducciones y actas de las sesiones varían según el
reglamento aplicable del órgano pertinente y, en el caso de algunos grupos de trabajo y órganos similares, según las necesidades reales, cuando éstas sean
menores de lo que se estipula en el reglamento.

b Órgano subsidiario de la Asamblea y sesiones de otros órganos conexos.
c Abierta a la participación de todos los Estados miembros de la UNCTAD interesados (párrafo 9 de la resolución 80 (III) de la UNCTAD).
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4. Cambios en el calendario provisional de conferencias y reuniones para 2003 que figura
en la sección B del anexo al documento E/2001/L.9 (los cambios se indican en cursiva)

Órgano Fecha (2003) Lugar
Compo-
sición Serviciosa Periodicidad

10. UNCTAD, Grupo de Trabajo sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por programas
[resolución 114 (V) de la UNCTAD y decisión 156
(XVII) de la Junta de Comercio y Desarrollo]b

13 a 17 de
enero

Ginebra c I
(ACEFIR)

T – Uno o dos
períodos de
sesiones por año

11. UNCTAD, Comisión de la Empresa, la Facilitación
de la Actividad Empresarial y el Desarrollo
[decisión adoptada por la Junta de Comercio y
Desarrollo en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio
de 1996) y resolución 51/167 de la Asamblea
General]b

17 a 21 de
febrero

Ginebra c I
(ACEFIR)

T –

15. PNUMA, Consejo de Administración 22° período
de sesiones/Foro Ambiental Ministerial Mundial
[resoluciones de la Asamblea General 2997 (XXVII)
y 42/185]

3 a 7 de
febrero

Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Un período de
sesiones cada dos
años

21. UNCTAD, Comisión de la Inversión, la Tecnología
y las Cuestiones Financieras Conexas [decisión
adoptada por la Junta de Comercio y Desarrollo
en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio de 1996)
y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

20 a 24 de
enero

Ginebra c I
(ACEFIR)

T –

22. UNCTAD, Comisión del Comercio de Bienes y
Servicios y de los Productos Básicos [decisión
adoptada por la Junta de Comercio y Desarrollo
en su 13ª reunión ejecutiva (8 de julio de 1996)
y resolución 51/167 de la Asamblea General]b

3 a 7 de
febrero

Ginebra c I

(ACEFIR)

T –

127. Foro Permanente para las cuestiones indígenas
[resolución 2000/22 del Consejo Económico y
Social]

Por
determinar
(2 semanas)

Ginebra o
Nairobi

16 EX I
(ACEFIR)

T – Un período de
sesiones por año

a Se indican los idiomas en que se proporcionará interpretación; los idiomas en que se proporcionarán traducciones y actas de las sesiones varían según el
reglamento aplicable del órgano pertinente y, en el caso de algunos grupos de trabajo y órganos similares, según las necesidades reales, cuando éstas sean
menores de lo que se estipula en el reglamento.

b Órgano subsidiario de la Asamblea y sesiones de otros órganos conexos.
c Abierta a la participación de todos los Estados miembros de la UNCTAD interesados (párrafo 9 de la resolución 80 (III) de la UNCTAD).
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5. Adiciones al calendario provisional de conferencias y reuniones para 2003 que figura en
la sección B del anexo al documento E/2001/L.9

Órgano Fecha (2003) Lugar
Compo-
sición Serviciosa Periodicidad

a. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias, 69º período de sesiones [decisión
2001/221 del Consejo Económico y Social]

Abril
(1 semana)

Nueva York 5 EX I
(AEFI)

T –

b. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias, 70º período de sesiones [decisión
2001/221 del Consejo Económico y Social]

Agosto
(1 semana)

Ginebra 5 EX I
(AEFI)

T –

c. Comisión de Derechos Humanos, Grupo de
Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o
Involuntarias, 71º período de sesiones [decisión
2001/221 del Consejo Económico y Social]

Noviembre
(8 días)

Ginebra 5 EX I
(AEFI)

T –

d. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
82a sesión [decisión 13/2 del Consejo de
Administración]b

Marzo/abril Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

e. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
83a sesión [decisión 13/2 del Consejo de
Administración]b

Junio/julio Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

f. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
84a sesión [decisión 13/2 del Consejo de
Administración]b

Septiembre/
octubre

Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

g. PNUMA, Comité de Representantes Permanentes,
85a sesión [decisión 13/2 del Consejo de
Administración]b

Diciembre Nairobi 58 G I
(ACEFIR)

T – Cuatro períodos
de sesiones por
año

a Se indican los idiomas en que se proporcionará interpretación; los idiomas en que se proporcionarán traducciones y actas de las sesiones varían según el
reglamento aplicable del órgano pertinente y, en el caso de algunos grupos de trabajo y órganos similares, según las necesidades reales, cuando éstas sean
menores de lo que se estipula en el reglamento.

b Órgano subsidiario de la Asamblea y sesiones de otros órganos conexos.
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6. Supresión del calendario provisional de conferencias y reuniones para 2003 que figura
en la sección B del anexo al documento E/2001/L.9

Órgano Fecha (2003) Lugar Composición Serviciosa Periodicidad

138. PNUMA, Comité de Alto Nivel de Ministros y
Funcionarios [decisión 19/1 B del Consejo de
Administración]b

Por determinar Nairobi 36 G I
(ACEFIR)

T –

a Se indican los idiomas en que se proporcionará interpretación; los idiomas en que se proporcionarán traducciones y actas de las sesiones varían según el
reglamento aplicable del órgano pertinente y, en el caso de algunos grupos de trabajo y órganos similares, según las necesidades reales, cuando éstas sean
menores de lo que se estipula en el reglamento.

b Órgano subsidiario de la Asamblea y sesiones de otros órganos conexos.


